
SECOP II - Módulo V. Selección y adjudicación de procesos de contratación
Unidad 2 - Informe de evaluación y confirmación de la selección o adjudicación

Actividad 3. Gestión del informe de evaluación.

e. Publicación de nuevo informe de evaluación

En caso de que requieras publicar un nuevo informe de evaluación una vez se cumpla la fecha límite de 
respuesta a observaciones. Dirígete al área de trabajo del proceso a la sección de “Informes proceso de 
selección”, a la referencia del informe de evaluación creada previamente. 

Identificar las acciones recomendadas para publicar 
un nuevo informe de evaluación una vez se cumpla 
la fecha límite de respuesta a observaciones por 
parte de los Proveedores.

Objetivo

En el proceso de gestión del informe de evaluación de ofertas es necesario realizar los siguientes pasos:

En esta sección explorarás el paso “Publicación de nuevo informe de evaluación”.

¡Feliz aprendizaje¡

a. Publicación del 
informe de 
evaluación.

b. Publicación de 
ofertas.

c. Respuesta a 
observaciones 

al informe.

d. Recepción de 
subsanaciones.

e. Publicación de 
nuevo informe de 

evaluación.

En la segunda sección de “Informes” haz clic en “Nuevo informe de evaluación”. Ten en cuenta, no crear 
una nueva referencia de informe desde el expediente. El SECOP II, habilitará la opción para cargar el 
documento.

Diligencia fecha y hora para recibir observaciones a este nuevo informe de evaluación. Sino lo requiere, 
ingresa un tiempo corto para que puedas continuar con el proceso y has clic en “Publicar”.


